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(diciembre 21) 

por la cual la Nación se vincula a la cele'b'ración de los ciento noventa años de la Fund:ación 
del Municipio de Rionegro, en el Departamento de Santander, rinde tributo de admiración 

a sus habitantes y apoya en su homenaje la construcción de algunas obras . 
• 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

Artículo 1 º .. La Nación se asocia a la celebración de los ciento 
noventa años del Municipio de Rionegro, Santander, ilustre 
población santandereana, fundada el 5 de mayo de 1805 y que ha 
sido cuna de prestantes figuras de la ciencia política, de vocaciones 
religiosas, económicas, de indudable influencia en el pasado, 

. presente y futuro del Departamento de Santander y del país, así 
mismo rinde tributo de admirac.ión a sus iuodadores, don ,José y 
don Facundo Mutis, Enrique Puyana, Juan Andrés Ortiz y José 
Gutiérrez Calde.rón., como también exalta el civism,o y espíritu de 
superación de sus habitantes~ 

Artículo 2°. Con motivo de esta trascendental efemérides, la 
Naci61n se comprom,ete: a fo1rtalecer la realización en el Municipio1 

de R ionegro (Santander), las siguientes obras: 

A) Construcción sub.sidiada de un plan de vivien,da 1de interés 
social, no superior a 300 soluciones en el peómetro urbano y 300 
soluciones en el sector rural del municipio; 

B) Construcción de los alcantarillados y acueductos de los 
barrios margina.les <<Que·bradaseca, Gloria parte alta~Santa Rosa­
y el Pu,nto Mirabel>>, de;) perímetro urbano del municipio; 

C) La ampliación y dot.ación del Colegio In.te.grado Loc,al, 
Concentración Esc1olar Urbana y 1del Ho,spital de San Antonio; 

D) Canalización y reforestación de la <<Quebradaseca» en el 
sector comprendido <<El Mamey, Garretera del mar»; 

E) Adqui:síción de ,predi10 'S rurales 'Situados en las márgenes del 
nacimi.entode las aguas del acu.ed.ucto m.unicipaJ y la conserva,ción, 

reforestación y mantenim.ien,to de la.s, cuencas h:idrográti.cas, que 
surten el acueducto ,del municipi 10 '; 

F) Construcción del relleno sanitario municipal; 

G) Construcción de los acueductos y alcantarillados de los 
co11egimientos de San Raf-aeJ del río Lebrija y Papayal en la 
com.prensión municipal; 

H) Rehabilitación. y pavim,en.tación de las vías nacionales, <<Llano 
de Palmas-Ri1onegro-Santacruz y de San Rafael a Papayal>>; 

1) Construcción del acueducto interveredal <<La Plazuela-Caño 
Siete-

Simonica-Maracaibo-Venecia>>; 

,J) Dotación 1de un equipo d1e ,maqu·inaria pesada para las ob·ras 
públicas urbanas y rurales, del municipio. 

Artículo 3º .. El Gobierno Nacional rendirá honores al Municipio 
de Rione,gro, s ,antander, en la fecha de la celebiac.ión ,de sus ciento 
noventa años ( 190) y por cuenta de la Presidencia de la Repúblicase 
colocará una placa 1conmemorativa en el paiique principal de la 
ilustre población. 

Artículo 4°. Facúltase al Gobierno Nacional para realizar los 
créditos y contra créditos necesarios para el cumplimiento de esta 
Ley. 

Artículo 5o. La presen,te Ley rige a partir 1de su sanción. 

El Presidente del honorable Senado de la Repúbli1ca, 

Julio César Guerra Tulena. .. 
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El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

Rodrigo Rivera Salaza.r. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Represen­
tantes, 

• 

Diego Vivas Tafur. 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIBRNO NACIONAL 

Pub1íquese y ejecútese. 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a los 21 de diciembre de 1995. 

ERNESTO SAMPER PIZANO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Guillermo Perry Rubio. 

EJ Ministro de Desarrollo, 

Rodrigo Marín Bemal. 

.. -
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(diciembre 21) 
por la cual se crea la corporación para la convivencia ciudadana. en la región de Urabá, 

Conciudadana, 

DECRETA: 

Artículo primero. Créase la corporación para la convivencia 
ciudadana en la región de Urabá, Conciudadana, la cual tendrá por 
objeto adelantar programas tendientes a lograr la convivencia 
pacífica entre los habitantes de esta región del país por medio de 
la adopción de proyectos de financiación, cofinanciación y apoyo 
en general, a la población de dicha región. 

Dicho instituto funcionará como establecimiento público del 
orden nacional, adscrito al ministerio del interior, dotado de 
personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio 
y tendrá como domicilio el municipio de Apartadó, departamento 
de Antioquia. 

• 

Parágrafo. Para los efectos de la presente ley, se entenderá que 
la región de Urabá comprende los municipios de Apartadó, 
Arboletes, Carepa, Chigorodó, Murindó, Mutatá, Necoclí, San 
Juan de Urabá, San Pedro de Urabá, Turbo, . Vigía del Fuerte, 
Dabeiba, U ramita, Peque, Cañasgordas, Frontino, Urrao, Giralda, 
Buriticá y Abriaquí en el departamento de Antioquia; Canelete, Los 
Córdobas, Puerto Escondido, Tie11alta, Valencia y Moñitos en el 
departamento de Córdoba y Acandí, Bojacyá, Riosucio y Unguía 
en el departamento de Chocó. 

Artículo segundo. Son funciones de la corporación para la 
convivencia ciudadana en la región de Urabá, Conciudadana, sin 
perjuicio de las asignadas por la constitución y Ja ley a otros 
organismos, entidades y programas presidenciales, las siguien­
tes: 

1. Emprender acciones para fortalecer una cultura de respeto 
por los derechos humano en la región, así como para la difu­
sión de Jos mismos y de los medios para su garantía y protec­
ción. 

2.Adelantarprogramasdedifusióndemecanismosderesolución 
pacífica de conflictos y de acercamiento de la justicia a los 
ciudadanos. 

3. Ejecutaren coordinación con el ministerio del interior a través 
del Fondo de Participación Ciudadana y demás autoridades 
competentes, planes y programas tendientes a lograr la efectiva 
participación ciudadana en los asuntos de interés de la región dentro 
del marco de la constitución y la ley. 

4.0rganizar y promover programas de acceso al desarrollo 
cultural, deportivo, artístico y recreativo que contribuyan a la 
convivencia pacífica de los habitantes de la región. 

5. Desarrollar mecanismos comunitarios que faciliten la 
participación de los habitantes en los diversos medios de 
comunicación para la expresión de sus necesidades. 

6. Promover en coordinación con e] Ministerio de Educación 
Nacional, el ICFES, el Icetex y demás autoridades competentes de 
los niveles nacional y seccional, el acc~so a la educación en todos 
sus ni veles. 

7. Promover en coordinación con el Ministerio de Salud y demás 
organismos públicos y privados, el acceso a Jos servicios de salud 
de los habitantes de las poblaciones de la región de Urabá. 

8. Propender, en coordinación con el Ministerio de Desarrollo 
Económico, el Ministerio de Agricultura y de Desarrollo Rural, e1 
lnurbe y Ja Red de Solidaridad Social y demás autot idades, por el acceso 
• 

de los habitantes de la región a progtamas de vivienda rural o urbana .. 

9. Ejecutar, en coordinación con el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, el Servicio Naciona1 de Aprendizaje y demás 
autoridades competentes, programas tendientes a Ja genera­
ción de empleo y a la capacitación de la mano de obra de la 
región. 

• 


